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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PAGA LA CAPITAL

ünaño.............. .... 17*50 ptas

Seis meses....... .... 9‘10 >

Tres id............ .... 4‘90 >

Las leyes obligarán on la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos í la 
legislación peninsular, á los veinte días de sn promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la (lacem.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bol ítíí 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de 
número siguiente.—Los Sres, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conserva’ 
los números do este Bolutín, coleccionados ordenadamente para sn encuadernación, que deberá vorifl 
caree »1 final de cada ai a.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año............................. 20 piar.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Húmeros sueltos 25 céntimos
Edictos do pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta Knn»,

Pago adelantado

«tu mtiai

PRESIDENCIA DEL CONSEJO !>R MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.’ Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 316.)

IDtligación íic ^acienUa

Dispuesto por la Dirección gene
ral de Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de ca
rácter no preferente, cuyas fechas 
de expedición alcancen hasta el 31 
de Octubre último, puede el in
teresado que se expresa á conti
nuación pedir el señalamiento de 
pago en las mismas condiciones que 
el de todas las obligaciones de ca
rácter preferente, desde el dia de 
hoy.

Interesado.
D. León Gancedo.
Burgos 9 de Noviembre de 1911. 

=Ei Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

Proniícncias jnDicialc»

Burgos.
D. Pedro Maria de Castro Fernán

dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,

Hago saber: que el dia 21 del 
actual, á las doce de la mañana, se 
subastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado los bienes semovien

tes que á continuación se expresan, 
embargados á Pedro Sánchez Lamo, 
vecino de esta ciudad, para las re
sultas de la causa que se le sigue . 
sobre hurto, y se hallan depositados 
en poder de D. Aniano García Mar
tínez, vecino de esta capital, calle 
de Barrio Gimeno, número 14.

Bienes semovientes que se enajenan.
Once ovejas de diferentes edades, 

tasadas á 18 pesetas cada una.
Una cordera de siete meses, en 11
Seis corderos macacos, en 10 pe

setas cada uno.
Lo que se hace saber para cono

cimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta, debiendo tener 
en cuenta que se anuncia esta de 
nuevo, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y para tomar parte 
en ella deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos y no se- 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
previa la rebaja del 25 por 100 de 
la misma.

Burgos 9 de Noviembre de 1911. 
=Pedro Maria de Castro.=El Se
cretario, Nicolás López.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción y de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: que habiendo falle

cido en esta ciudad ejerciendo el 
cargo de Registrador de la Propie
dad de la misma D. Felipe Martin 
Arroyo, su viuda D.a Soledad Gó
mez Florez, en representación de 
su hijo D. José Martin Gómez, soli

cita la devolución de la fianza que 
como tal Registrador de la Propie
dad tiene constituida el finado.

Y se anuncia por segunda vez 
á fin de que en el término de tres 
meses formulen su acción todos los 
que tuvieren alguna que deducir 
contra el expresado Sr. Registrador 
que ha sido de Baltanás, Peñaran
da de Bracamonte, Reus y Burgos, 
por actos realizados en el ejercicio 
de su cargo.

Burgos 10 de Noviembre de 1911. 
Pedro Maria de Castro.=El Secre
tario de Gobierno, Nicolás López.

Briviesca.

D. Cecilio Garcia Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Por el presente hago saber: que 
en las deligencias de ejecución á 
instancia del Procurador D. Galo 
Peña, en nombre de D. Tirso Gó
mez, contra D. Jesús Parejo Echeni- 
que, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado proceder á la subasta 
de los bienes muebles embargados 
al D. Jesús, en la sala audiencia de 
este Juzgado, el dia 21 del actual y 
hora de las doce de la mañana, y 
del inmueble el dia 4 de Diciembre 
á igual hora, bajo las condiciones 
siguientes:

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y antes de tomar parte en 
la subasta él ó los que la pretendan 
consignarán el 10 por 100 de dicha 
tasación.

La finca que se dirá se enajena 
por la cabida que consta, sin haber 
lugar á ninguna reclamación.

Todos los gastos de escritura se
rán de cuenta del comprador.

Bienes objeto de la subasta.
Cuatro sillas, tasadas en3 pesetas.
Una camilla de pino, en 4.
Una plancha, en una.
La cuba número 1674, en 50.
La 517, en 22.
La 76, en 25.
La 660, en 25.
La 555, en 20.
La 631, en 30.
La 787, en 30.
La 621, en 20.
La 620, en 20.
La 661, en 25.
La 634, en 25.
La 475, en 20.
La 580, en 25.
La 443, en 15.
La 604, en 25.
La 734, en 25.
La 507, en 20.
Otra cuba sin número, en 25.
Otra id., en 15.
Otra id., 11 T. número 76, en 20.
Otra más pequeña, en 6.
Dos cubillos, en 10.
Una cuba de 12 cántaras, en 6.
Dos tinancos, en 10.
una carretilla, en 5.
Una medida de hojadelata, de la 

equivalencia de 16 litros y 13 cen
tilitros, en 3.

Otra de la mitad de cabida que 
la anterior, en 2.

Dos gomas para extraer vino de 
las cubas, en 9.

Tres bancos, en 4‘50.
Dos mesas de chopo, en 10.
Seis vasos, en 0'90.
La finca, ó sea el inmueble, sito en 

el término titulado el Picón de la 
Ciega ó Allende, de 15 áreas 75 
centiáreas, en 200.

Dado en Briviesca á 7 de No
viembre de 1911.=Cecilio García 
Morales.=Por su mandado, Laurea
no Garcia.



JUNTAS MUNICIPALES

Martínez y D. Vicente

Relación de Jos vocales designa
dos para formar parte de las Jun
tas municipales del Censo durante 
el bienio de 1912 y 1913 en los 
pueblos que se detallan, que se pu
blica en cumplimiento de la regla 
17.a de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
art. 12 de la ley de 8 de Agosto de 
dicho año.

gruesa, de buen carácter, domici
liada últimamente en Sestao, sir
viendo en casa de Ramón Sánchez 
Valle, procesada por hurto de dine
ro y efectos, comparecerá en tér
mino de 15 dias ante este Juzgado, 

I á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, al 
objeto de notificarla el auto de pro
cesamiento y prisión contra la mis
ma dictado, recibirla declaración 
indagatoria y entenderse con ella 
las sucesivas diligencias en la for
ma determinada por la ley; bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde.

Valmaseda 6 de Noviembre de 
1911. = Clemente del Rio. = Ante 
mí, Lie. Ramiro López.

Arraya.
Concejal, D. Dámaso Mo-

Valmaseda.
Requisitoria.

Maria Turzo, cuyo segundo ape
llido se ignora, natural de un pue- | 
blo de la provincia de Burgos, de ' 
unos veinte años, baja de estatura, I 

Berma.

D. Félix Nebreda Arnaiz, Oficial 
de Secretaria del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza de que después se hará 
mención, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal , si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Ler- 
m» á 3 de Octubre de 1911, el se
ñor D. Feliciano Hernanz de la 
Plaza, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto los precedentes autos pro
movidos por el Procurador D. Zoilo 
Alba, en nombrs de Benito Sanz | 
Cendrero, de esta vecindad, defen
dido por el Letrado D. Miguel Pé
rez Diaz, sobre que se le declare 
pobre para promover juicio civil 
ordinario contra Tiburcio Martin 
Palacios, también de esta vecindad, 
para que se le obligue al otorga
miento de una escritura de per
muta,

Fallo: que debo declarar y de 
claro pobre en sentido legal á Be
nito Sanz Cendrero para litigar 
contra Tiburcio Martin Palacios, 
en juicio civil ordinario sobre otor- 
gamienio de una escritura de per
muta y con derecho á usar de los 
beneficios que la ley concede á los 
de su clase. Asi por esta mi sen
tencia, que se notificará al deman
dado en la forma prevenida en el 
articulo 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando 
y firmo. ^Feliciano Hernanz.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Feliciano Hernanz de la 
Plaza, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el 
dia de su fecha, doy fé.=Ante mí, 
Félix Nebreda.

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original al que me remito. 
Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
expido la presente, que visará el 
Sr. Juez, en Lerma á 7 de Octu
bre de 1911. = Félix Nebreda. = 
V.® B.°=Feliciano Hernanz.

Mazuela.

Presidente, D. Mariano Martínez 
I Gutiérrez, Vocal de la Junta de Re- 

formasSociales; Vicepresidente, don 
Sergio Bueno Pérez, Concejal de 
mayor edad; suplente, D. Higinio 
Puente Saiz; Vocales por territorial, 
D. Eustasio García Pérez y D. Ci
priano Sansalvador Moreno; suplen
tes, D. Norberto Delgado Benito y 
D. Marcelino Pérez Santos; Vocales 
por industrial, D. Aureo Franco 
Barrio y D. Abundio Ausin Quija- 
no; suplentes, D. Andrés Bermejo 
Rodrigo y D. Braulio Ausin Mari- 
juan; Vocal ex-Juez, D. Bernardo 
Santos Ausin; suplente, D. Blas 
Martínez Pérez; Secretario, D. Oso- 
rio Ruiz Delgado.

Villahizán de Treviño.

Presidente, D. Andrés Diez Gar
cía, Juez municipal; Vicepresidente, 
D. Emilio Castillo Pérez, Concejal 
con mayoría de votos; suplente, 
D. Isidoro Perez Cuena; Vocal ex- 
Juez, D. Casto Varona Barbero; su
plente, D. Enrique González Bar
bero; Vocales por territorial, D. Ig
nacio Muñóz Roba y D. Santiago 
Barbero García; suplentes, D. Ra
fael González López y D. Vicente 
Barbero García; Secretario, D. Ma- I 
nuel González y González.

Vocal
lina Marina; suplente, D. Francis
co García Fraguas; Vocales por te
rritorial D. Antolin Porras Dueñas 

I y D, Germiniano Moneo Marina; su
plentes, D. Zacarias Diez Molina y 
D. Francisco Colina Marina; Vocal 
ex-Juez, D. Tomás Morquillas Due
ñas; suplente, D. Valentín Martínez 
Ruiz; Secretario, D. Ildefonso del 
Hoyo Amáis; suplente, D. Elias Pa
lacios Gómez.

Rioseras

Presidente, D. Juan Martínez Ca
rral; Vocal Concejal, D. Eusebio 
Fernández Grafión; suplente, don 
Julián Diez Fernández; Vocal ex- 
Juez, D. Francisco Porras Fernán
dez; suplente, D. Emilio Fernández 
y Fernández; Vocales por territo
rial, D, Luciano Moradillo Martí
nez y D. Valentín Grafión Delgado; 
suplentes, Don Alejandro Campo 
Puerta y D. Eulogio Saiz Bernal; 
Vocales por industrial, D. Hipólito 
Alonso Martínez y D. Florencio 
Mata González; suplentes, D. To
más García Campo y D. Tomás So
las Herrero; Secretario, D. Buena
ventura Mata Saiz.

I Vifié Montes; Vocal ex-Juez, Don 
Victoriano Peral García; suplente 
D. Braulio Valdivielso Moneo; Vo
cales por territorial, D. Ciriio Diez 
de la Fuente y D. Hilario Palacios 
Benito; suplentes, D. Federico de 
la Peña Ruiz y D. Victoriano Peral 
García; Vocal por industrial, Don 
Felipe Barrios Garcia.

Quintanamanvirgo.

Vocal Concejal, D. Antonio Tije- 
ro Ballesteros; suplente, D. Ju8to 
Silvestre de las Heras; Vocal ex- 
Juez, D. Juan Antonio de las He- 
ras; suplente, D. Victoriano Garcia 
Sanz; Vocales por territorial, D. Ju. 
lián Santos Burgoa y D. Marcos 
de la Cal Sanz; suplentes, D. Casto 
de las Heras de la Cal y D. Pascual 
de las Heras Espino; Vocales por 

| industrial, D. Martin TigeroSanzy 

D. Felipe de la Cal Heras; suplentes, 
D. Florentino Calvo Fernández y 
D. Gregorio Sanz de las Heras.

Ciruelos de Cernerá,
Vocal Concejal, D. Aureliano 

Hernando; suplente D. Benito Mar
tínez; Vocal ex Juez, D. Bernardo 
Martinez; suplente, D. Balbino Ara
gón Hernando; Vocales por terri
torial, D. Roque Camarero y D. Bo
nito Martinez; suplentes, D. Ber- 
nardino 
Núñez.

Gredilla la Bolera.

Presidente, el Sr. Juez municipal; 
Vicepresidente primero, D. Tomás 
Diez Rodríguez, Concejal; Vicepre
sidente segundo, D. Matias Villa- 
lain Arce, designado por la Junta;

I Vocales por territorial, D. Matías 
Villalain Arce y D. Juan Alonso 
Alonso; suplentes, D. Francisco 
Crespo Iglesias y D. Santos Alonso 
Alonso; Vocal por industrial, Don 
Joaquin Fernández Gómez; suplen
te, D. Venancio Diez Rodríguez; 
Vocal ex Juez, D, Santos Fernán- i 
dez y Fernández; suplente, D. Eu
genio Diez y Diez; suplente del Con
cejal, D. Faustino Fernández Gon 
zález; Secretario, D. Benito Diez 
Crespo.

Ameyugo.
Presidente, D. Isidro Garofia 

Arin, Juez municipal; Vocal Conce- | 
jal, D. Francisco Alonso Barcina, 
Concejal de mayoría devotos; su
plente, D. Juan Frias Prieto; Voca
les por territorial, D. Marcelino 
Ibáfiez Gómez y D. Fernando Torre 
Rebaque; suplentes, D. Ladislao 
Frias González y D. Julián Gómez 
Vallejo; Secretario, D. Pedro Alon
so Martinez.

Valluércanes.
Vocales por territorial, D. Ma

nuel Caño y Caño y D. Nicomedes 
Caño Cerezo; suplentes, D. Robus 
tiano Moreno Busto y D. Amando

I Moreno Caño; Vocal por industrial, 
D. Santiago Cafio Gómez.

Espinosa de los Monteros.
Vocales por territorial, D. Segun

do Quintanilla Zamora y D. Emi
lio Alonso ligarte; suplente, D. Pa
blo Alcorta Garcia y D. Fernando 
Alana Arroyo; Vocales por indus-

I tria!, D. Manuel Lavin Pérez y Don 
Antonio Martinez Barquín; suplen
tes, D. Demetrio Martinez Solana y 
D. Arturo Alonso ligarte; Vocal 
Concejal, D. Eugenio Gutiérrez So
lana.

Santa Maria del Invierno.
Vocal Concejal, D. Pablo Alonso 

Caballero; suplente, D. Mateo Bil
bao Munguira; Vocales por territo
rial, D. Gabriel Ortiz Martinez y i 
D. Esteban Munguira Alonso; su
plentes, D. Gregorio Caballero Mun
guira y D. Román Colina Sanz; Vo
cal ex-Juez, D. Antonio López Se
gura; suplente, D. Primo Diez Al
calde; Vocal por industrial, Don 
Pablo Cubillo Pérez; suplente, Don 
Francisco Ortega Alonso.

Barrio de Muñó.
Vocal Concejal, D. Cesáreo Vifié 

Gutiérréz; suplente, D. Desiderio I



Sasamón.
Vocal Concejal, D. Julio Corral 

Rilova; Vocn! ex Juez, D. Gregorio 
San Millár; Ibáñez; suplente, Don 
Faustino Muñoz Rilov ; Vocales 
por territorial, D. Esteban Rilova 
Rodríguez y D. Francisco Martínez 
Herrera; suplentes, D. Raimundo 
Rilova Rodríguez y D. Eladio Mar
tin Pérez; Vocales por industrial, 
D. Eleuterio López Rilova y Don 
Gregorio Simón Saiz; suplentes, 
D. Miguel Gutiérrez Ruiz y D. Ri
cardo Aramendia Larrumbe.

Fuentecén
Presidente, D. Serafín González 

Peña, Juez municipal; Vicepresi
dente, D. Manuel de la Fuente Gui 
jarro, Concejal con mayoría devo
tos; suplente, D. Isidoro Sendino 
Villa; Vocal ex Juez, D. Ezequiel 
González Pintado; suplente, D. Ur- 
ban Arranz; Vocales por territo
rial, D. Segundo Huerta Plaza y 
D. Serapio Celaya Pérez; aúp enles, 
D. Eladio Carazo Torre y D. Mar
cos Laso Revuelta; Vocales por in
dustrial, D. Ildefonso Roa Tejedor 
y D. Francisco González Roa; su
plentes, D. Venancio Mateo Diez y 
D. Jacinto de la Fuente; Secretario, 
D. Aniceto Pérez Cuadrillero.

Gredilla de Sedaño.
Presidente, D. Basilio Rodríguez, 

Juez municipal; Vicepresidente, don 
Miguel Valdízán Santa Maria, Con
cejal con mayoría de votos; suplen
te, D. Vicente Rodríguez Robledo; 
Vocal ex-Juez, D. Segundo Ruiz 
Robledo; Vocales por territorial, don 
Dionisio Fernández Gallo y D. Ma
nuel Báscones Valdizán; suplentes, 
D. Lorenzo Diaz Rodríguez y don 
Paulino Santamaría Valdizan.

Villamar tin de Villadiego.

Presidente, D. Ignacio Barriuso 
Ruiz, Juez municipal; Vicepresiden
te, D. Hipólito Millán Ramos, Con
cejal con mayoría de votos; suplen
te, D. Claudio Ramos González; Vo
cal ex-Juez, D. Ciríaco Gutiérrez 
Pérez; suplente, D. Melchor Gar
cía Corralejo; Vocales por territo
rial, D. Matias Gutiérrez González 
y D, Eugenio Pérez Rodríguez; su
plentes, D. Pedro Cuesta Mediavi- 
Ha y D. Higinio Pérez Alonso; Se
cretario, D. Alejandro Ortega.

Castrillo de la Vega.
Presidente, D. Jorge Revenga 

Pinto; Vocal Concejal, D. Teodoro 
Martin Valmaseda; suplente, don 
Florentino Mufióz Hernández; Vo
cal ex Juez, D. Gregorio Ortega 
Herrero; suplente, D. Mariano Re

venga Santo Domingo; Vocales por 
territorial, D. Matias Carrasco Or
tega y D. Francisco Llórente Ra
mírez; suplentes, D. Fermín Re
venga Valmaseda y D. Ignacio Re
venga Santo Domingo; Vocales por 
industria!, D. Eduardo Vidal Car- 
baileda y D. Julián Andrés Ibafiez; 
suplentes, D.Celestino Cornejo Her- 
gueta y D. Agustín Casas Ibañez.

Hurones.
Vocales por territorial, D. Ce 

lestino Ibaas Ibeas y D. Francisco 
Rodríguez Berna!; suplentes, D. Hi
lario Rubio Castilla y D. Sebastián 
Izquierdo Ibeas; Vocal industrial, 
D. Alejandro Mariscal Carcedo; su
plente, D. Julián Martínez Ibeas.

Villalbilla de Villadiego.
Presidente, D. Celedonio Terra- 

dillos, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Severo Porras, 
Concejal con mayoría de votos; su
plente, D. Dionisio Iglesias; Vice
presidente segundo, D. Dacio Pérez, 
ex-Juez municipal; suplente, D. Da
niel Fuente; Vocales por territorial, 
D. Eudosio Bañuelos y D. Simón 
Somavilla; suplentes, D. Estanislao 
de la Hera y D. Juan Martin; Se
cretario, D. Victoriano Cuesta.

Vallejera.
Presidente, D. Leopoldo de los 

Moros Gutiérrez, Juez municipal; 
Vocales, D. Honorio Iglesias Gon
zález, D. Millán Minguez Iglesias, 
D. Felino Alvarez Alvarez y D. Fé
lix Presencio Aguado; suplentes, 
D. Evilasio Alvarez Carrera, don 
Evencio Balbás Arribas, D. Patri
cio del Prado Martínez y D. Eusta
sio Palacín Alvarez.

Tobes y Rahedo.
Vocales por territorial, D. Lino 

Alonso Martínez y D, Bernardino 
Conde Martínez; suplentes, D. Lo
renzo Beato Saiz y D. Esteban Saiz 
Martínez; Vocal industrial, D. Ma
tias Moradillo Diez; suplente, don 
Donato Fernández Gallo.

Padrones de Bureba.
Presidente, D. Andrés Santillana 

Sedaño; suplente, D. Engenio Diez 
Ojeda; Vocal concejal, D. Venancio 
Ojeda Diez; Vocales por territorial, 
D. Juan Diez Ojeda y D. Casimiro 
Ojeda Diez; suplentes, D. Tomás 
Ojeda Ojeda y D. Francisco Peña 
Martínez; Vocal industrial, D. Mi
guel Sáiz Gandia; suplente, D. An
drés Sáiz Bárcena; Vocal ex Juez, 
D. Pedro Tudanca Fernández; su
plente, D. José Sáiz Diez.

Vallarla de Bureba.
Vocales por territorial,D. Nicasio 

Moreno Martínez y D. Vitores Mo
reno Hormosilla; suplentes, D. Vic 
tnrlano Caño Martínez y D. Simón 
Ramírez Alonso; Vocal industria!, 
D. Enrique Moreno Martínez; su
plente,D. Antonio Fernandez Fuen
te; Vocal concejal Vicepresidente, 
D. Juan Ortiz Diez; suplente, don 
Vicente Moreno González; 2.° Vice
presidente, D. Nicasio Moreno Mar
tínez.

Carazo.

D. Juan Pinilla Cibrian, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de los Concejales pro
clamados con arreglo al art. 29 de 
la ley Electoral en el dia 5 del co
rriente mes.

Vilviestre de Muñó.
D. Francisco Orive Domínguez, 

D. Claudio Nebreda López y don 
Agapito de la Peña Sicilia.

Baños de Valdearados.
D. Santiago Martínez Palacios, 

D. Florencio Domingo Martínez, 
D. Domingo Palacios Martínez, don 
Victor Cerezo Sánz y D. Domingo 
Calvo Ortega.

Santa María Ribarredonda

D. Pablo Calzada Val, D. Matías 
García Lomana y D. Antoliano Co
lina Gómez.

Cuevas de Amaya.

D. Ervigio Ruiz Gutiérrez, D. 
Mariano García Gutiérrez y D. Cán
dido Mediavilla Fuente.

Cornudilla.
D. Atanasio Ruiz González, don 

Victoriano Velasco Mendoza y don 
Cayetano Fernández Vesga.

Gabanes de Esgueva.
D. Saturnino Izquierdo Monzón, don 
Julián Cabañes Antón y D. Antonio 
Higuero é Higuero.

Lodoso.
D. Francisco Quintano Martínez 
D. Pedro Villanueva Santiago y 
D. José Santidrián Nebreda.

Navas de Bureba.
D. Pedro Arnaiz Fernández, don 

Dionisio Fernández López y D. Pa
tricio Carranza García.

3nuixdí>6 $Dtidate$
Alcaldía de Hontangas.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el año próxi

mo de 1912, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Hontangas 9 de Noviembre de 
1911—El Alcalde, José Rincón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Tordueles.
Presencio.

Alcaldía de Cardeñadijo.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este distrito para el 
año de 1912, se halla expuesto al 
público por término de diez dias á 
contar desde el siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante los 
cuales pueden presentar los contri
buyentes las reclamaciones opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Cardoñadijo 9 de Noviembre de 
1911—El Alcalde, Ensebio Ñuño.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo del Val.

Alcaldía de Anguioc.
Formado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
próximo año de 1912, queda ex
puesto al público por término de 
quince dias en la Secretaría de este 
municipio para que pueda ser exa
minado y presentarse las reclama
ciones que sean pertinentes.

Anguix 8 de Noviembre de 1911. 
—El Alcalde, Pedro Calvo. 
-------—---------  
Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas.

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria 
y urbana de este distrito para el 
año 1912, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Fresnillo de las Dueñas 10 de No
viembre de 1911—El Alcalde, Ga
briel Pastor.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Monasterio de la Sierra.



Respecto de rústica y pecuaria: 
Royueia, Olmillos junto á Sasamón 
y Cubillo del Campo.

Respecto de territorial y urbana, 
Anguix.
--------——— » — -------

Alcaldía de Cardeñadijo,

Terminada la matrícula indus
trial de este distrito para el afio de 
1912, se halla expuesta al público 
por término de diez dias á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, du
rante los cuales pueden presentar 
los contribuyentes las reclamacio
nes oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Cardefiadijo 9 de Noviembre de 
1911.=E1 Alcalde, Eusebio Ñuño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo del Val.
Royueia.
Presencio.

Alcaldía de Rezmondo,

Formado el padrón de contribu
ciones sobre edificios y solares de 
este distrito para el afio de 1912, 
queda expuesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo, puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones oportunas, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Rezmondo 8 de Noviembre de 
1911-—El Alcalde, Basilio Merino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cardefiadijo.
Villaespasa.
Bahabón de Esgueva.
Olmillos junto á Sasamón.
Villaescusa del Butrón.
Royueia.
Cubillo del Campo.

-----------———i — -----------

Alcaldía del Valle de Valdébezana.

Según me participa el vecino de 
Hervosa, de este distrito, D. Jenaro 
Sainz, el dia 6 del actual desapare
ció de su casa su hijo Jesús Sainz 
Sainz, sin que sepa su paradero; de 
21 años de edad, soltero, viste pan- 
tálón, chaqueta y chaleco de pana 
obscuro, boina negra y calza botas 
negras.

Ruego á las autoridades de esta 
provincia que si en alguno de los 
pueblos de la misma se hallase lo 
pongan inmediatamente en mi co

nocimiento para entregársele á su 
padre que le reclama.

Valle de Valdebezana 9 de No
viembre de 1911.=E1 Alcalde, P.O., 
Anselmo Montiel.

Alcaldía de Guarnan.
La Junta municipal de este dis

trito ha acordado solicitar del Go
bierno de S. M. autorización para 
el establecimiento de un impuesto 
de una peseta en cada 100 kilogra
mos de lefia y paja de todas clases 
que se consuma en el año de 1912, 

I para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto ordinario de este 
distrito del mismo afio.

Lo que se hace público para que 
I los vecinos da esta villa puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Guzmán 6 de Noviembre de 1911, 
=E1 Alcalde, Fortunato de la Cal. 
- - - - - - - ———- - - - - -

Alcaldía de Villariezo
El dia 19 del actual, á las once, 

tendrá lugar en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta 
para el porte del vino, aguardiente, 
aceite y sal que ha de consumirse 
en este pueblo durante el afio 1912, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo.

Villariezo 6 de Noviembre de 
1911.=El Alcalde, Rafael Sastre. 
----- ———------

Alcaldía de Pancorvo.
Aprobada en principio por el 

Ayuntamiento la tarifa del arbitrio 
extraordinario sobre la extracción 
de piedra de los terrenos comunales 
de esta villa para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1912, 
por el presente se anuncia que el I 
expediente y tarifa de su referencia 
se hallan de manifiesto por término 
de diez dias en la Secretaria de este 
Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que es
time pertinente.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878.

Pancorvo 8 de Noviembre de 
1911.=El Alcalde, N. Arbide. 
-------  i i — -------
Juagado municipal de Castellanos 

de Castro,
Vacantes las plazas de Secreta

rio y suplente de este Juzgado, se 
anuncian á concurso conforme á 
las disposiciones vigentes, pudiendo 
los que aspiren á ellas presentar |

sus solicitudes documentadas den
tro de los quince dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia y 
acompañar á su solicitud certifica
ciones de su partida de nacimiento, 
de buena conducta moral, expedida 
por el Alcalde de su domicilio y de 
exámen y aprobación que se men
ciona en el art. 11; en caso contra
rio haber desempeñado la Secreta
ria del Juzgado por lo menos tres 
años interinamente ó en propiedad.

Castellanos de Castro 7 de No
viembre de 1911—El Juez muni
cipal, Evaristo Peña. 
--------—— i — - 
Recaudación de Contribuciones de la 

zona de Miranda de Ebro.
D. Antonio Arce Diez, Agente eje- I 

cutivo auxiliar de esta zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que se instruye por débitos de la | 
contribución urbana, correspon
diente del l.° al 4.® trimestres del

I afio 1909, se encuentran compren
didos los contribuyentes que á con
tinuación se relacionan, á los cua
les les fueron embargadas sus res
pectivas fincas, que también se in
dicarán, y como no conste tengan 
en esta localidad persona que los 
represente, con quien deban enten
derse las notificaciones y requeri
mientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, cumpliendo lo 
que para este caso se halla dispues
to, expongo el presente edicto, á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
mismos que con fecha 17 del actual 
he dictado la siguiente providen
cia de subasta de fincas.

«No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se expre
san sus descubiertos que se les tie
ne reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el dia 
24 de Noviembre, á las once de la 
mañana, en la casa consistorial, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la ca
pitalización.

Notifíquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúaciese al 
público por medio de edictos en las 
casas consistoriales y demás sitios 
de costumbre de esta localidad en 
el Boletin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

1 Nombres de los deudores.
De Eleuterio Domínguez Ufert, 

I vecino que fué de Pancorvo.—Una 
I casa en la calle de Varrillanueva, 

núm. 41, de 23 metros cuadrados, 
I tasada en 500 pesetas.

De Modesto Campo Valluerca.—. 
Una casa en la calle de la Herre
ría, núm. 78, en 500.

De Román Bastida Barrón, veci
no que fué de Pancorvo.—Una par
ticipación de 175 pesetas en la casa 
de lajcalle Varrillanueva, arruina- 

I da completamente en la actualidad, 
de 25 metros cuadrados, en 100.

Un sitio pajar en el mismo sitio 
de la casa anterior, de 16 metros 
cuadrados, en 45.

De Cesárea Bernal García.—Un 
solar en la calle de la Herrería, sin 
número, de 42 metros cuadrados, 
en 20.

Asi, pues, conforme á los párra
fos 3.® y 4.° del art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
publíquese y fíjese el presente edic
to en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado 
de las cédulas de notificación con 
dos testigos designados al efecto 
por el mismo, para que surta los 
oportunos efectos.

Pancorvo 18 de Octubre de 1911, 
=E1 Agente ejecutivo auxiliar, An-

I tonio Arce.

particulam

Extravío.
La persona que hubiere encontra

do una funda color rosa y verde, 
forma de saco, conteniendo chori
zos, morcillas, garbanzos y alubias, 
que debió caerse de un coche entre 
el trayecto de Arlanzón á la Venti- 
lia, puede entregarla en la calle de 
San Juan, número 33, piso 3.®, á 
D. Juan Bernal.

Ama de cria.
Se necesita una para casa de loa 

padres. Informarán, Plaza de Prim, 
23, 2.®, izquierda. 6
- - - - - - ——— i —i ———- 
CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

DHL

DR ARAISrQÜETSTA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce,
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2 

- - - - - -  — e — ■
Doctor O. Urraca,

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos. 3
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